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RESOLUCIÓN 

 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 24 de febrero de 2023. 

 

Examinados el Informe de la Oficina del 

Procurador General de Puerto Rico sobre Petición de 

reinstalación, la Contestación al Informe de la 

Oficina del Procurador General de Puerto Rico sobre 

Petición de reinstalación que presentó el Sr. Harry 

Carrasquillo Ortiz, así como el Informe y 

recomendación al Tribunal Supremo que presentó la 

Comisión de Reputación para el Ejercicio de la 

Abogacía, se provee ha lugar a la reinstalación al 

ejercicio de la abogacía. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario 

del Tribunal Supremo. El Juez Asociado señor Colón 

Pérez proveería no ha lugar a la reinstalación. 

 

 

 

 

 Javier O. Sepúlveda Rodríguez 

Secretario del Tribunal Supremo 


